C. DIPUTADOS DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE JALISCO.

P R E S E N T E S


                    LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, de la LIX Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, integrada por los Diputados ENRIQUE AUBRY DE CASTRO PALOMINO y FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, en ejercicio de las facultades que nos confieren los artículos 28, primer párrafo, fracción I, de la Constitución Política; 22, numeral 1, fracción I; 147 numeral 1, fracción I, 150 y 152 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, nos permitimos presentar la siguiente iniciativa de Acuerdo Legislativo con carácter de dictamen, con base en la siguiente:
E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S

PRIMERO. El Comité Organizador de los Juegos Panamericanos Guadalajara 2011 (COPAG), tiene como objetivos primordiales, la planeación, organización, ejecución y evaluación de todas las actividades relacionadas con la justa deportiva continental,  a celebrase en el Municipio de Guadalajara en el año 2011, cuidando en todo momento el prestigio que los mismos han alcanzado, preservando el orden público, procurando que su difusión y acertada organización les dé un mayor renombre a nivel internacional, acorde a los objetivos planteados en el Estatuto de la Organización Deportiva Panamericana, el Reglamento de los Juegos Panamericanos, la Carta Olímpica y demás normas aplicables de la materia
.
SEGUNDO. El día 14 de octubre del presente año, iniciará la justa continental denominada Juegos Panamericanos Guadalajara 2011, evento en el que se dará la bienvenida,  aproximadamente a 8,000 visitantes, entre atletas y delegados, sin mencionar el turismo deportivo que llegará a la ciudad con motivo de dicho evento. Por lo que a poco más de 30 días del inicio de dichos Juegos Panamericanos, no se alcanza a apreciar una gran difusión, que alcance a contagiar con el júbilo y el entusiasmo que debería tener dicha justa deportiva.
TERCERO.- Resulta preocupante el pobre entusiasmo que se vive en la ciudadanía ante un acontecimiento tan importante y representativo para nuestro país y en especial para nuestro Estado, por lo que se tienen que valorar todos los aspectos importantes que nos den la oportunidad de ser llamados “buenos anfitriones” y desde luego una de ellas sería la fiesta y la euforia que engloba en la ciudades sedes en este tipo de eventos deportivos.

CUARTO.- Por lo anterior, es por lo que esta Fracción Parlamentaria cree prudente hacer un llamado a las autoridades competentes, en este caso a la COPAG, para efecto de que otorgue a los Tres Poderes de Gobierno del Estado de Jalisco, así como a los 125 municipios de este Estado y sus respectivos Organismos Públicos Descentralizados, de calcomanías para carro y publicidad alusiva a los Juegos Panamericanos, lo anterior para efecto de que sean difundidas por éstos, así como para que sean distribuidas a los servidores públicos de dichos Órganos de Gobierno, como estrategia de publicidad y propaganda de la justa deportiva referida.      
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 150, 152 y 154  de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco,  los suscritos Diputados integrantes de la LIX Legislatura sometemos a consideración de esta H. Asamblea Legislativa, la siguiente iniciativa de: 

A C U E R D O   L E G I S L A T I V O

PRIMERO.- Gírese atento y respetuoso oficio, en el que se le exhorte al  C. P. Emilio González Márquez, en su carácter de Presidente del Comité Organizador de los Juegos Panamericanos, para que se considere lo expresado en el presente Acuerdo Legislativo y se otorgue a los Tres Poderes de Gobierno del Estado de Jalisco, así como a los 125 municipios de este Estado y sus respectivos Organismos Públicos Descentralizados, de calcomanías para carro y publicidad alusiva a los Juegos Panamericanos, lo anterior para efecto de que las mismas sean utilizadas y difundidas en los vehículos oficiales y sus respectivas oficinas, así como para que sean distribuidas a los servidores públicos de dichos Órganos de Gobierno, como estrategia de publicidad y propaganda de la justa deportiva referida.
SEGUNDO. Gírese atento y respetuoso oficio, en el que se le exhorte a los Tres Poderes de Gobierno del Estado de Jalisco, así como a los 125 municipios del este Estado y sus respectivos Organismos Públicos Descentralizados, para efecto de que se otorguen incentivos laborales o administrativos, a los servidores públicos que difundan propaganda o publicidad de la contienda deportiva continental denominada Juegos Panamericanos Guadalajara 2011.   
A T E N T A M E N T E

CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

Guadalajara, Jalisco a 13 de Septiembre de 2011
DIP. ENRIQUE AUBRY DE CASTRO PALOMINO
DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ SÁNCHEZ
� Artículo 4 del Reglamento del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal de Guadalajara denominado “Comité Organizador de los Juegos Panamericanos Guadalajara 2011”
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